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ACTORA: NORA JESSICA lácUNES
JAUREGUI.

RESPONSABLE: GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE VERACRUZ, POR
CONDUCTO DE SU COORDINADOR.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de agosto de dos mil

diecinueve, con fundamento en el artículo 404 fracción I del Código Electoral del

Estado de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCIÓN dictada

el ocho de agosto del año en curso, por el Pleno de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, Ia suscrita Actuaria ASIENTA RAZÓN que hoy,

siendo las dieciocho horas, me constituí en el inmueble ubicado en la SEDE DEL

CONGRESO DEL ESTADO, SITO EN LA AVENIDA ENCANTO, ESQUINA

LÁzARo CÁRDENAS, coLoNtA EL M¡RADoR EN LA ctuDAD DE xALApA,

VER, domicilio señalado en autos para oír o recibir notificaciones, con el objeto de

notificar a la ciudadana DlP. MARíA GRAGIELA HERNÁNDEZ lÑlcuEz,

compareciente en el presente asunto; y cerciorada debidamente de que se trata del

domicilio correcto, por así indicármelo la nomenclatura y número exterior del

inmueble, me dirijo a la oficina de la diputada antes mencionada y me cercioro de

que se encuentra cerrada, por lo que al preguntarle al personal que labora en las

oficinas de al lado me informan que se encuentran de vacaciones y que no me

pueden recibir la notificación; En virtud de lo anterior, toda vez que existe

imposibilidad para notificar a la compareciente mencionada, en observancia a

lo dispuesto por el artículo 143 del Reqlamento lnterior de este Tribunal, y en

cumplimiento de la citada determinación, siendo las diecinueve horas del día de la

fecha, Ia suscrita Actuaria Ia NOTIFIGA a MARíA GRACIELA HERNÁNDEZ

lÑlGUEZ, mediante la presente razón de notificación que s.efrja en los ESTRADOS

de este órgano jurisdiccional, anexando copia de la citada,il-elerminación; ib anterior,

para efectos legales procedentes. CONSTE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de

agosto de dos mil diecinueve.

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz dicta resolución en

el juicio para la protección de los derechos poiít co-electorales

del ciudadano promovido por Nora Jc'ssica Lagunes Jauregui'

quien se ostenta como Dicutada integrante del Grupo Leg is lativc

del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del Congreso

del Estado de Veracruz, por el cuai controvierte la resoluciór,

emitida el pasado diecisiete de julio por el Diputado Sergic

Hernández Hernández, en su carácter de Coordinador de¡

referido Grupo Legislativo, que deterr ninó la exclusión de la hoy

actora del mencionado GruPo. /
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En el presente asunto se cletermina desechar de plano el juicio

para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano daCo que, la srtpuesta la e;.lclusión de la actora del

grupo parlamerrtario al que pertenece es una cuestión que

escapa de ia tutela judicial en materia electoral, al encontrarse

inmerso en el ejercicio del derecho parlamentario.

ANTECEDEI'!TES

De la demanda y denrás constancias oue integran el expediente

del presente juicio, se advierte lo siguiente.

l. Del actc reclamado

'1 . lnstalación de la Sexagésima Quinta Legislatura. El

cinco de noviembre de dos rnil dieciocho, se celebró la sesión

solemne de instalación de la Sexagésirna Quinta Legislatura del

Congreso del Estado de Veracruz de ignacio de la Llave, en la

que rindieron orotesta los diputados que la integrarían.

2
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2 Emisión del acto irnpugnado. El diecisiete de jr-rlio1, se Ie

notificó a la hoy actora la resoluciÓn emitida ese ciía por el

Diputado Sergio Hernández Hernárldez, en sLi carácter de

Coordinador del referido Grupo Legislativo, que determinó la

exclusión de Ia hoy actora del mencionado Grupo

Il. De la impugnacion

3. Presentación del juicio ciudadano. El veintidós de julio,

se presentó juicio ciudadano en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral, prornovido por Nora Jessica Lagunes

Jauregui, en contra de Ia resolución indicada en el punto anterior.

4. lntegración, turno y requerimiento. El veintitrés de julio,

el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, ordenó

integrar y registrar la docunlentación recibida con la clave de

expediente TEV-JDC-73212019, turnárndolo a Ia ponencia de la

tt/agistrada Claudia DÍaz Tablada, a efecto de llevar a cabo la

revisión de las constancias y, en su caso, la emisión de los

requerimientos de infornración y doclimentación necesaria para

elaborar el proyecto de sentencia y ;ometerlo a consideración

del Pleno.

5. Asimismo, en el propio acuercio de turno, el N/agistrado

Presidente de este Tribunal Electoral requirió a la responsable

para que remitiera el informe circunstanciado y oiera el trám(te

¿.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

6 Recepción de constartcias del trá¡nite. El dos de agosyf

recibieron en esre Tribunal Electoral, el informeSE

l En ade¡ante las fechas se referirán al dos mil diecinueve, salvo aclarac¡Ón e).presa

3
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circunstanc:ado, constancias de publicitación y demás

documentales.

7. Cita e sesión. En su oportunidad, se citó a las partes a la

sesión púrblica prevista por el artículo 372 del Código Electoral,

con el fin de someter a discusión el correspondiente proyecto de

resolución; lo que ahora se hace al tenor de las siguientes:

CONS'DERACIONES

PRIMERA. Cornpetencia

B. Este Tribunal Electoral, es formalmente competente para

conocer y resolver el presente medio de impugnación, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, Apartado B, de la

Constitución Política de la entidad; 349, fracción lll, 354, 401,

fracción lll y 404, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz, de lgnacio de Ia Llave; así como los numerales 5 y 6,

del Reglamento Interior rJel Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz.

9. Ello, por tratarse de un juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano, promovido por Nora

Jessica Lagunes ..,lauregui, ostentándose como Diputada

integrante del Grupo Legislativo del Paftido Acción Nacional en

la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz, sin que

ello implique prejuzgar sobre su procedencia.

SEGUNDA. Ir,r procedenc !a

10. Este Tribunal considerada Ql¡e, como sostiene la

responsable, el presente juicio es improcedente y debe

desecharse de plano, ya que la materia puesta en controversia

4
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es prop¡a del derecho parlanlentario, lo cual escapa de la tutela

jurisdiccional electoral, según se explica.

11. Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa e

inmediatamente relacionados con aspectos cuyo cunrplimiento

es necesario para la válida constitución del proceso; por ende, el

análisis de las causales de improceclencia, es una cuestión de

orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes,

conforme a Io dispuesto por los adiculos 1 y 377 del Código

Electoral. Sirve de apoyo a lo anteriot, lo establecido por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en la tesis 05/91, de rubro: "CAUSALES DE

IMPROGEDENCIA. SU ESTUDIO ES PREFERENTE"

12. El diverso 377 del ordenamiento antes mencionado,

establece que un medio de impugnación será notoriamente

improcedente y por lo tanto deberá desecharse de plano cuando

su improcedencia se derive de las disposiciones del propio

Código, lo cual acontece en el presente caso, al tratarse de un

acto materia del Cerecho parlamentario, el cual rro actualiza la

violación a algún derecho de tlpo electoral de la competencia de

este órgano jurisdiccional.

13. Ahora, en términos de los dispr:esto por el artículo 41 , base

Vl, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

el Sistema Electoral da definitividad a las distintas etapas de I

'!t
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S

procesos electorales y garanliza la protecciÓn de los derecho

político-electorales de los ciudadanos de votar, ser votados y d:,_--

asociación politico-electotal. /

14. Por su parte, el artículo 66 de la Constitución Política L9óal,
I

en su apartado B, da competencia al Tribunal Electordl de

Veracruz para conocer del sistema cle medios de impugnación

5
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en materia electoral, el cual garant¡zará que los actos y

resoluciones que entitan las autoridades /ocales, se su7-efen

invariablemente al principio de legalidad.

15 En esta tesitura, el artículo 401, fracción lV del Código

Electoral establece que los supuestos en los que procede eljuicio

p.ara la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano, siendo estos:

Presuntas violaciones a los dereclros de votar y ser votado

en las elecciones populares, de asociarse individual y

libremente para tomar parte en forma pacífica en los

asuntos polÍticos y de afiliarse libre e individualmente a los

padidos políticos;

Actos o resoluciones que afecten el derecho a ocupar y

desempeñar cargos de elección popular encomendados

por la ciudadanía;

Actos o resoluciones relacionados con la elección,

designación, acceso al cargo o permanencia de dirigencias

de órganos estatales de los partidos políticos;

Actos o resoluciones que violenten su derecho para

integrar las autoridades electorales y de participación

ciudadana en la entidad.

'16. Es conveniente mencionar que la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver

el recurso cje i'econsideración SUP-REC-95/2017 y acumulados

sostuvo que, la integración de las frac.ciones parlamentarias

de los partidos polítícos así como de Ia Junta de

Coordinación Política del Congreso son actos que no

6
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tienen naturaleza jurídica-electoral, sino que corresponden

al derecho parlamentario, al encontrarse vinculados con la

organización interna de lcs Congresos; en ese sentido sostuvo

que no pueden ser objeto de tutela a través de los medios de

impugnación en materia electoral porque no afectan, en lo que

interesa, los derechos politico-electorales de votar, ser votado,

en las modalidades de acceso, ejercicio inherente del cargo o

de participación en la vica política del paÍs.

17. Asimismo precisó que, los acuerdos y las declaratorias

de conformación e integración de las fracciones parlamentarias

asÍ como de la Junta de Coorciinación Politica en una

Legislatura, son cuestiones que se encuentran reguladas por

el derecho parlamentario, a través de las Leyes Orgánicas y

Reglamentos internos de las Cámaras respectivas que

conforman el Poder Legislativo, y que precisamente se

aprueban para regular la conducción de las legislaturas

estatales para la orgarlización e iniegración cle sus órganos

internos.

18. En efecto, dicha Sala puntualizó que tales situaciones

tienen relación con aspectos orgánicos de funcionanliento del

cuerpo legislativo y en el cual no interviene el voto popular o

de la ciudadanía en gerreral como el que se otorga en un

elección para elegir a los representantes populares de los

Congresos Estatales, ya que dicha organización e integración

de los grupos parlamentarios y de la r-eferida Junta les compete

realizarlo exclr-rsivamente a los irrtegrantes de cada uno d

ellos, sin que tenga relación con la afectación a un derechf

político-electoral y por lo tnismo, enctientran su tutela /n
el derecho parlamentario.

$ñDos
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19. En relación a ello, razonó que el comportamiento y las

decisiones de los legisladores respecto a pertenecer o no a una

fracción parlamentaria o integrarse a otra fracción, son

cuestiones que se encuentran inmersas en el ámbito del

derecho parlamentario, al estar reconocidos y regulados en

cuanto a su reconocimiento como grupos parlamentarios en las

Leyes Orgánicas de los Poderes Legislativos, así como en los

Reglamentos lnternos de las mismas.

20. En conclusión, la Sala Superior sostuvo que, dichas

cuestiones -como las que dieron origen a esta asunto- no

involucran aspectos relacionados directamente con derechos

político-electorales, sino que se relacionan con la integración y

funcionamiento de un grupo parlamentario, sin que ello

irnplique que se afecte el ejercicio legislativo de la parte actora,

el cual les fue conferido a través del sufragio universal, libre y

secreto de los electores.

21. Como se ve, es claro que Ia Sala Superior ya se ha

pronunciado en casos como el que nos ocupa, en cuanto a que

las cuestiones relacionadas con la integración de las fracciones

parlamentarias y la integración de la Junta de Coordinación

Política, son asuntos que se circunscriben al derecho

parlamentario.

22. Lo anterior, encuentra sustento además en la

jurisprudencia 34t2013, de rubro: "DERECHO POLITICO-

ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS

ACTOS POLíTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO

PARLAIViENTARIO' en que se sostu\/o que los actos políticos

relacionados con la actuación y organización interna de los

órganos leglslativos, ya sea por la actividad individual de sus

8
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miembros, o bien, por la que desarroltan en conjunto a través de

fracciones parlamentarias o en la integración y funclonamiento

de las comisiones, corresponden al derecho parlamentario,

derivado de su desvinculación de los elementos del derecho

electoral.

23. En este orden de ideas, como sostiene la responsable, la

controversia planteada en el preserrte juicio, no logra subsumirse

en alguno de los temas, supuestos o hipÓtesis que actualicen la

violación a algún derecho de tipo electoral de la competencia de

este órgano jurisdiccional, sino que incide en el ámbito del

derecho parlamentario.

24. En efecto, a través del presente juicio ciudadano se

pretende impugnar un acto que no es de naturaleza electoral, lc

cual actualiza la causal cle improcedencia prevista en el artículc

378 del Código Electoral, ya que no cumpie con lo dispuesto en

la fracción ll de dicho ordenamiento legal.

25. Ello es asi, porque del escrito de demanda se advierte, que

la actora se duele de la r'esolución emitida el diecisieie de julio

pasado por el Diputado Sergio Hernández Hernández, en -su
\

carácter de Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de'r

Yeracruz, documental aportada por la inconforme en slr

demanda, misma que se inserta para pronta referencia: (
,,
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26. Como se ve, d¡cha resoluc¡ón determinó la exclusión de la

hoy actora del mencionado Grupo, aduciendo que le causa

perjuicio a sus derechos polítíco-electorales de asociación

previsto en el artÍculo 35 de la Constitución Política de los

Estados Unidos [Vlexicanos, violación a la garantía de audiencia

y debido proceso, falta de fundamentación y motivación,

as¡mismo violación al c:erecho hut¡alro a la libertad de

pensamiento )/ expresión

10
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27. En ese sentido, la actora solicita se deje sin efectos el acto

emitido por el Diputado Sergio Hernández Hernández, en su

carácter de coordinador del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional en la LXV Legislatura del Congreso del Estado de

Veracruz.

28. De tal suerte que, en concepto cle los que ahora resuelven,

el acto del que se duele la incoante, es de naturaleza

parlamentaria, por lo que no se circunscribe al campo dei

derecho electoral y por ende, conlleva su improcedencia.

29. Lo anterior, porque como ha quedado precisado, de

conformidad con lo preceptuado en los artículos 4'i , base Vl y

116, fracción lV, inciso l) de la Cr.¡nstitución PolÍtica de lcs

Estados Unidos lVlexicanos; el numeral 66 apartado B' de la

Constitución local; y 405 del Códigc Electoral, el sistema de

medios de impugnación establecido en materia electoral,

garantiza los principios de constitucionalidad y legalidad de los

actos y resoluciones electorales, no así sobre diversos actos que

por su naturaleza son forrnal y materialmente parlarnentarios.

30. No pasa inadvertido para este Órgano jurisdiccional, que la

actora pretende hacer notar la vioiación al derecho políticc

lectoral de asociación, sin embargo, ello no acontece en el caso,

de acuerdo a la jurispn-rtl:ncia 61/20,J22 de la Sala SuPerior \l
Tribunal Electoral del Poder Judicial cle Ia Federación. ''.

s

TR¡BUNAL ELECTORAL
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31. Pues, dicho criterio establece que, la violación a

derecho de asolación como objeto de tutela de los mecan

dich

IS c

judiciales en materia electoral, está referido a una clase especlal
j

de asociación política, que recibe el nombre de agrupafón
I

11
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política nacional, a tra'¿és de la cual se propende al

establecimiento de mejores condiciones jurÍdicas y materiales

para garanlizar a los ciudadanos el ejercicio real y pleno de sus

derechos polÍticos, en condiciones de igualdad, con orientación

particular hacia los derechos políticos de votar y ser votado.

32. Por todo lo anterior, al ser el acto impugnado un acto de

naturaleza parlamentaria, este Tribunal Electoral está impedido

para pronunciarse respecto del fondo del asunto planteado, por

lo que lo procedente es clesechar de plano el presente juicio

ciudadano

33. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal Electorai, para que cualquier documentación

relacionada con este juicio ciudadano, que se reciba con

posterioridad a la presente resolución, se agregue a los autos sirr

mayor trámite para que obre como en derecho corresponda.

34. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll, '11, fracciones V y Xll, y 19 fracclón I, inciso m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para la Entidad, esta resoluc¡ón deberá publicarse en la página

de internet (nttp://www.teever.gob.mx/) perteneciente a este

órgano jui'isdiccional.

35. Por lo expuesto y fundado, se

12

RESUELVE

ÚrulCO. Se desecha de piano el juicio para la protección de los

derechos político-electorales, promovido por Nora Jessica

Lagunes Jauregui.
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NOTIFíQUESE, personalmente a la actora y los

comparecientes; por ofício a la responsable; por estrados a los

demás interesados, de conformidad con los artículos 387, 393 y

404, fracciones I y ll, del Código Electoral

En su oportunidad, archívese el presente asunto corrro total y

definitivamente concl uido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la

Magistrada y los tVagistrados integrantes del Trlbunal Eleótorat

de Veracruz, tVlagistrado José Oliveros Ruiz, en su carácter de

Presidente, [Vagistrada Claudia DÍaz Tablada, a cuyo cargc

estuvo la ponencia y el lVlagistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, ante el Secretario General de Acuerdos, Gilberto

Arellano Rodríguez, con quien actúan y da fe.

JOSE ERO RUIZ
MAGISTRADO PR SIDENTE

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

ltj

CLAU A EDUARDO
AGUILARIS DA

GISTRADO

ODRIGUEZ
GENERAL DE ACUERDOS

IAD

SECRETARI
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